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Núm. 2375.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Núm. 2377.
■ Sanidad,— Circula1’. — Uno de los 

1 principales debí-res que las leyes en- 
í Cumieodan á las autoridades, es in- 
: dudableule, el de velar por la con • 
| servaciun de la salud pública y dic- 
: tar á su debhlo tiempo las medidas 
; que tiendan á este fin. Cumpliemlo

3¿gociado $.e—Elecciones. —La Ga
ceta de Madrid del dia 13 del actual 
publica el Real decreto siguiente:

«Habiéndose declarado vacante 
por el Congreso de los Diputados en 
tesion del dia 9 «le juni >, el segundo 
distrito do Palma provincia de las 
Baleares:

Visto el art. 131 de la Ley electo
ral vigente, vengo en decretar lo si
guiente:

Art culo único. A los veinte días 
de la fecha del presente decreto se 
procederá á la elección de un Dipu
tado á Cortes en el según «lo distrito 
de Palma provincia de Baleares.— 
Dado en Palacio á 12 de junio de 
1877.-—Alfonso.—El Ministro de la

pues con este deber, no puedo me 
nos de recomendar á los señores Al
caldes de los pueblos de esta pruvin- 
viucia, fijen su atención en todo lo 
que se refiera á la buena calida i de 
los alimentos y bebidas, á la pureza

públicos, alboreas, algibes y demás 
depósitos de agua sea de la clase que 
fuere.

6 .a Prohibirán que en los Invade 
ros públicos se tengan aguas súrias 
detenidas, que Con sus emanaciones 
puedan perjudicar la salud de los ve
cinos, y que se conserven limpias 
las act-quias de conducción de los 
mismos.

7 .® Procurarán recomendar efi
cazmente álos labradores y ganade
ros que observen una esmerada lim-। pieza en los establos, en las caballe- 

; rizas, en las majadas y en la> pocil- 
! gas, convenciéndoles de las utilida-y renovación del aire admosféricu y _

á la destrucción de todas aquellas des y beneficios que les reportaría el
causas de insalubridad, que directa tener dichos locales ¿cieria distancia
ó indi rectamente puedan alterarla de sus h ibitaoiones.
salud «le los moradores de esta pro- - 8.8 Los Sres. Alcaldes, y los se-salud de los moradores de esta pro- 1

Gobernacion, Francisco Humero y 
Bublcdo.»

Y he dispuesto su publicación en 
«ste Boletín oficial extraordinario pa» 

conocimiento de los electores del 
Aguado distrito de Palma y de las 
autoridades, Corporaciones y fun
cionarios del rniMno, advirtiémloles 

la elección deberá principiar el 
3 del próximo mes de julio, ob- 

^rvándose en ella lo que prescriben 
105 artículos 130 y siguientes de la 
^ey de 80 de agosto de 1870.

Palma 16 de junio do 1877.—Fe- 
uurieo Terrer.

Núm. 2376.
, Negociado 9.®—Elecciones.—Decía- 

•üdo pup la Diputación provincial en 
^bn de 13 del actual vacante el 
wsuito de Mahon; he resuelto en 
uso de las atribuciones que me con- 
uere el artículo 35 de la ley «le 20 de 
gesto de 1870, se proceda á ladee- 
ion de un Diputado provincial, por 
orhC* los «üas seis, siete,

bo y nueve de julio próximo, con 
á la ley electoral de 20 de 

Q°sto de dicho año 1870 y refirmas 
d6 diciembre

vincia, haciendo cumplir las siguien 
tes disposiciones: .

1 .a Los Sres, Alcaldes harán ins
peccionar los alimentos y bi bidas 
que se destinen al consumo público, 
á fin de prevenir las causas natura
les de alteración de los mismos, y las 
que procedan de la mala fé <le los 
expendedores, que tratan de obtener 
con ciertas trasformaciones de los 
alimentos, una ganancia ilícita y do
blemente culpable; puesto que cons
tituye un fraude con el que se ataca 
directamente á la salud y á los inte
reses de los consumidores.

2 .a Guillarán de la limpieza de las 
calles y plazas, de la de las fábricas 
y manufacturas insalubres, de la de 
los depósitos de trapos, almacenes 
de cueros y demás que puedan alte

, rar la fuerza del aire a-irnosférico ó 
' impedir la renovación del mismo 
i dentro de las habitaciones.

3? Se evitará la aglomeración de 
personas en casas subterráneas, hú 
modas, reducidas ó que tengan poca 
ventilación, que lase»cuelas, casinos 
y cafés sean espaciosos y ventilados, 
de molo que no pueda perjudicarse 
en manera alguna la salud de los con
currentes.

4 .a Que en las fundas, cafés, me
sones y tiendas se observe una esme
rada limpieza en los enseres do co
bre, á fin de que no se alteren y pro
duzcan sales nocivas.

1 5.a Cuidar de que no se ensucien

ñores subdelegados me darán cono- 
cimieto de cualquier fuco de infec
ción que notaren en sus respectivas 
localidades.

Por último, encargo á los Sres. Al
caldes no solo el cumplimiento de la 
misión que por la presento circular 
se les encomienda en armonía con 
las disposiciones sanitarias vigentes, 
sino que quedan obligados á dar pu
blicidad á esta circular para que no 
pueda alegarse ignorancia en caso 
de infracción.

• REAL ÓRDEN.
En virtud de lo prescrito en los ar

tículos 1% disposición 14, y dis
posición 7 e, de la ley de 16 diciem
bre de ¡876 reformando las leyes 
electoral, municipal y provincial de 
^6 de agosto de 1870, los Ayunta
mientos y las Diputaciones provin
ciales tienen que cumplir cuanto pre- 
cepiúa la legislación de Obras públi
cas por lo que á dichas corporacio
nes se refiere. La L y de ti de di
ciembre de 1876 en su art. 1.% bases 
5.®, 6.® y 8.a, y la general de Obras 
públicas de 13 de abril de 1877, en 
los artículos 15, 17, 34, 40, 44 y 49E 
consignan la obligación en que están 
ios Ayuntamientos y Diputaciones de 
formar los planes de las Obras pú
blicas que hayan de hacerse por su- 
cuenta; la de Confiar la Dirección 
ficuitativa de las que se lleven á ca
bo por Administración, y la vigilan
cia de las que se ejecuten por con
trata, las Diputaciones á ingenieros 
del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, ó ayudantes de Obras pú
blicas, y los Municipios á las pesonas 
que designen, siempre que posean 
algún titulo profesional que acredite 
su aptitud, excepiuando para unas y 
otras coi poraciones las construccio- 

j Des civiles, qué estarán encomenda-
Palma 15 junio de 1877. -El go- das á arquitectos, y los caminos ve*

bernador, Federico Ten er

las aguas destinadas al abastecimien- 
i to de los pueblos, que no existan 

- p ' charcos de aguas corrompidas, que
T Palma 18 junio 1877 —Federico se observe una esmerada limpieza 
ieTr^r. í en ]as cisternas, en los abrevaderos

i cíñales, que continuarán á cargo de 
í los directores de los mismos; esta
; bleciendo también que lauto las Di- 
■ putaciones como ¡os Ayuntamientos 
; han ue incluir en su» presupuestos 

las cantidades necesarias para la con
servación desús obras y tas que per 
mitan sus recursos pira proseguir 
las comenzadas y emprender otras 
nuevas. Con objeto de que sedé el 
debido cumplimiento á cuanto queda' 
expuesto, me dirijo á V. S. de orden 
de S. M. el Ruy (Q. D. G.j á fin de 
que se sirva adoptar las disposicio
nes convenientes para que las Dipu
taciones p -ovinciales nombren el

■ personal de Obras públicas que ha 
de hacer el servicio <ie las suyas, 
dando cuenta al Ministerio de mi

• cargo; para que los Ayuntamientos 
i nombren el que ha de desempeñar 
• el de las que les correspon.ien, y Núm. 2379 para que unas y otros incluyan en'
i sus presupu'-stos las cantidades ne

Sección dr Fomento.—Ol/ras públicas, cesarías p ira el personal, conserva- 
—En la GaC'*ta correspondiente al clon de las obras existentes, conti-

Núm. 2378.
Sección de Fomento.—Minas.-Id9k- 

hiendo renunciado los Sres. Sauz y 
Pierrar en representación de la so
ciedad Porvenir Balear, los derechos 
adquiridos á la mina nombrada Abi
garrada sita en el término de Escor- 
ca, he dispuesto Según el art. 64 de 
la ley de de junio de 1868, decla
rara!* fenecido el expediente de la 
misma y franco y registrable el ter
reno de las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento do la re
ferida ley.

Palma 15 de junio de 1877.—Fede- 
co Terrer

dia 10 del actual aparece inserta la nuacion de las ya emprendidas y pa-
siguiente ra comenzar otras nuevas, si es po-
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sible; previniendo a las Diputaciones 
que no deberán proceder ala forma 
Ciou délos planes de las suyas mien
tras no estén aprobados los relativos 
á las análogas de cargo del Estado, y 
á los Ayui.tamientos hasta que no lo 
sean los del Estado y las Diputacio
nes.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 28 de mayo «le 1877.—C. To 
reno.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, á fin deque 
por la Diputación y Ayuntamientos 
de esta provincia se dé el más exac 
to cumplimiento á lo que se previo 
ne en la anterior disp -sicion, dando 
cuenta á este gobierno de haberlo 
verificado.

Palma 16 de junio de 1877. — Fede
rico Terror.

Núm. 2380.
Circulares.—Interesando a los go 

bernadores.de las provincias que á 
continuación se expresan la captura 
de los sugílos que también se desig
nan, encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad procedan á su busca 
y en caso de ser habid(*s ios pongan 
á mí disposición para conducirlos á 
las autoridades por quien son recla
mados.

Palma 13 junio de 1877.—Federico 
Ierre r.

Habiendo desertado de ¡a villa de 
Haro el corneta del batallón Cazado
res de Barbastro, Nicolás Fariñas 
Berrán, cuya media filiación se in
serta al pié, encargo á los Sres. Al
caldes de esta provincia. Guardia ci 
Vil, Agentes de orden público y de 
más dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de di
cho individuo, poniéndolo á mi dis
posición caso de ser habido.

Burgos 6 de junio de 1877. —El 
Gobernador, José Francés de Alaiza. 

Media filiación del corneta. Nicolás Fa
riñas Berrán.

Hijo de Manuel y de Luisa, natu
ral de Arroyo, parroquia de Santa 
Mafia, Ayuntamiento de Zadornil, 
Juzgado de primera instancia de Vi- 
llarcayo, provincia de Burg s, nació 
el 11 de setiembre de 1860, avecin
dado en Arroyo, de estado soltero, 
oficio labrador, estatura 1 metro 400 
milímetros, sus señales pelo castaño 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena.

Núm. 2381.
Habiéndose desertado el soldado 

del regimiento infantería de Zarago 
za, núm. 12, Francisco Contrepas 
García, cuya media filiación se inser
ta á continuación, encargo á los se
ñores Alcal les, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practiquen las diligencias oportunas 
para su captura, entregándolo, caso 
de ser habido, á disposición del Ex 
celentisimo Sr. Capitán general del 
distrito, dándome aviso.

Pamplona 2 de junio de 1877.- El 
Gobernador, Serafín Larrainzar.

Media- filiación del soldado Francisco 
Contreras García.

Hijo de José y de Isabel, natural 
de Estepona, conci'jo de id,, provin
cia de Málaga, avencindado en su 
pueblo, juzgado de primera instancia 
de id., capitanía general de Granada, 
nació en 3 de setiembre de 1864, de 
oficio del campo, edad 20 añus, tres 
meses, 28 dias, su religión C. A. R., 
su estado soltero, su estatura 1 me 
tro y 530 milímetros; sus señales es
tas: pelo casta ño, cejas al pelo, ojos 
pantos, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color trigueño. Se
ñas particulares, ninguna.

Núm. 2382.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil, 
cuerpo de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, proce<lerán 
á la bu*ca y capiura del sol la<lo de
sertor del regimiento infantería de la 
Princesa, José Granero San Martin, 
cuyas señas se expresan á continua 
cion; y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Excm^. Señor 
Capitán general de este distrito.

Valencia 7 de junio de 1877.—El 
Gobernador, Fermín Figuera.

Señas que se citan.
Hijo de Vicente y de Josefa, natu 

ral ue Chulva, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar 
ba clara, color sano, edad 20 años.

Núm. 2383.
Encargo á los Sres. Alcaldes de es 

ta provincia, Inspectores de orden 
público, Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura del marinero de 
2.a clase de la dotación eventual de 
la fragata «Esperanza,» Juan Marti 
nez González, hijo de Angel y de 
María, natural de Santa María, dis
trito de Sada, el cual ha consumado 
su deserción, cuyas señas se expre
san á continuación; poniéndolo, ca
so de ser habido, á tlisposicion del 
Excmo. S,r. Capitán general de Ma
rina del Departamento de Ferrol.

Coruña 2 de junio de 1877.—El 
gobernador, Antonio de Candalija.

Señas.— E<lad 30 años, pelo y ojos 
castaños, nariz regular, estatura alta, 
color bueno.

Núm. 2384.
Habiéndose fugado de la cárcel do 

Gudiña José Pato Falcon, natural de 
San Lorenzo, en el Ayuntamiento de 
Coles y desertor por cuarta vez del 
ejército, encargo con la mayor efica
cia á todos los Sres. Alcaldes, Guar 
dia civil y demas autoridades y agen
tes que de la mia dependan, procedan 
á su busca y captura, para cuyo ob
jeto se insertan á continuación las 
señas del mismo y siendo puesto á 
mi disposición una vez que sea cap
turado.

Señas que se citan.
Edad 23 años, estatura alta, pelo 

cejas y ojos castaños' nariz regular, 
barba lampiña, color trigueño.

Orense 2 de junio de 1877.—-El 
gobernador, José Ramón Bugalla!.

Num. 2385.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, individuos de la 
Guardia civil y ürl ramo de vigilan
cia pública de la misma, proceiierán 
á la capiura de José María Puerto 
¡a) Vinagre, cuyas señas se expresan 
á continuación, natural de Marehe- 
na, contra el cual se ha dictado auto 
de prisión por el deliio de lesiones 
graves inferidas á Manuel Benjumea 
Martin, del mismo domicilio; y caso 
de ser habido lo pomirán á disposi
ción del señor juez de primera ins
tancia de dicha villa, cuya autoridad 
lo reclama. .

Sevilla 4 de junio de 1877.—Anto
nio Guerola.

Señas. — Estatura algo mas que me 
diana, delgado, como de 50 á 55 
años, color trigueño, barba poblada 
y afeitado, pelo negro, ojos pardos, 
cara y boca regular. Viste sombrero 
hongo ceniza, pantalón y chaqueta 
de lana y botas blancas de becerro.

Núm. 2386.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guar lia civil, 
cuerpo de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del soldado de
sertor del regimiento infantería hú
sares de la Princesa, Tomás Salvia 
Vázquez, cuyas señ^s se expresan á 
continuación; y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición del Exce- 
lent^imo Sr. Capitán general de este 
distrito.

Valencia 4 de junio de 1877. -El 
gobernador, Fermín Figuera.

Señas que se citan.
Hijo de Antonio y de Vicenta, na

tu al de Valencia, pelo negro, cejas 
Ídem, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, color sano, edad 23 añus.

Núm. 2387.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Estancadas.la Gaceta de Madrid 
del dia 8 del aclual, se halla inserto el 
anuncio de la Dirección general de Ren
tas Estancadas sobre subasta de papel 
para el servicio de loterías, que es como 
sigue.

«Por Real orden de 25 de m»yo últi
mo se autoriza a esta Dirección general 
para contratar por medio de subasta pú
blica, que se celebrará en el local de la 
misma el dia 12 de julio próximo á la 
uoa de la tarde, 2.100 resmas de papel 
de varias clases para el servicio de Lote
rías durante el año económico de 1877 
78, bajo las bases y condiciones que se 
marcan en el respectivo pliego que esta 
rá de manifiesto en el Negociado L° de 
Loterías de esta Dirección, a. donde po
drán acudir los intere.-ailos que deseen 
examinarlo; debiendo los que presenten 
proposiciones adoptarlas al modelo qu^ 
aparece al final de dicho pliego, el cual 
se inserta ácontinuación.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público.

Madrid 6 de junio de J877. —El Di
rector general, Jo^é Rivero.»
Modelo de proposición que se cita en el 

precedente anuncio.
D. Ni, vecino de....... que vive calle 

de—, número....... cuarto. , 6nte | 
rado del anuncio inserto en..... núog 
ro....... fecha....... para adquirir eo snj 
basta pública 2.100 resmas de papel ¿I 
diFrenl- s ciases que necesita la DiretJ 
cion general de Rentas Estancadas pan । 
el servicio de Lnterias^n el año ecunó-1 
mico de 1877 78, y las que fuesen nej 
cesarías sin exceder de la tercera p3rJ 
<ie aquellas para atenciones imprevistas 
durante dicho período, se Comprometí 
entregar las referidas 2.100 resmas al 
precio de..... (en letra) pesetas........cén
timos, y las demás que se le pidan á los 
precios que determin . la condición 7.» 
aceptando al eí clo todas las que contie
ne el phego que sirve de base a esta su 
basta.

(Fecha y firma del interesado,. 
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

de la provincia para que tenga la debida 
publicidad.

Palma 12 de junio de 1877.—Federi
co Ardauáz.

Núm. 2388.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Cementerios.—En vista del escesivo 
número de propiedades que existen «o 
el Cementerio rural de esta ciudad siu 
que apesar de lo que está prevenido en 
los diferentes anuncios que esta Aic^idú 
tiene publicados, hayan procurado sus 
dueños colocar en ellas el panteón, lápi
da ó número que les corresponda, se 
gun la cb-sede propiedad ó propiedades 
que posean, el Ayuntimiento en sesión 
celebrada ei 3(1 de mayo último, acordó 
publicar el ú timo anuncio dando tres 
meses de pi^zo que deberán contirse 
desde la fecha de la iriserciou do este en 
el Bmelin oficial para que todos l >s pro
pietarios que se encuentren en este caso 
procedan á cumplimentar lo que se or
dena, en la inteligencia de que trascarri 
do que sea el indicado plazo sin haberlo 
asi efectcado, deberán salí facer por de
rechos, 5 pesetas los que estén obligados 
á colocar panteón, 2’50 pesetas los qo6 
deban fijar lápidas y 1’25 pesetas los 
que hayan de poner número, y queda 
tan sujetos á lo demás que haya lng8r 
por falta de obediencia á las disposiciO' 
nes de esta Alcaldía.—El Alcaide.- Ga
briel Oliver.—P. A. del A.—Franri^o 
Gumila, secretario.

Núm. 2389.
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Terminado el reparto de la contii^' 
cion de inmuebles cultivo y ganadería^ 
este pueblo que ha deservir para el 
económico de 1877 á 78; á efectos de 
reclamación se expone al público 
cuatro dias en la Secretaria de cs‘ 
Ayunt-mieuto contaderos desde el Pre‘ 
sente anuncio.

La Puebla 13 de junio de 187’ ^' 
AlcalJe, Jaime Comas.

Núm. 2390.
AYUNTAMIENTO DE MERCADA^ 

Ultimado el repartimiento de la
tribucion de inmuebles, cultivo y 
dería de este término municipal Cí*rl^ 
pondiente al próximo año econórmL ’ . 
1877 á78, con más el 4 pg 
con baj । de un quinto por lo que 
ta á los propietarios forasteros, pat*-14 |
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.
SECCION DE PROPIEDADES.

Relación de las fincas del Estado adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta- 
¿o en orden fecha 26 de mayo último.

Nombre de los rematantes CLASE d e  l a  f in c a .
Cantidad porque se 

adjudica.

Pesetas Céntimoc.

en el concepto de madre y legitima ad 
ministradora de los menores Antonio y 
Catalina Moya é Izquierdo, sobre decla
ración de herederos legales de dicho fi
fi do á favor de sus hijos los espresados 
menores.

Palma cuatro de junio de mil ocho 
cientos setenta y siete.—Francisco de 
Paoh Puig.—Por su mandado, Antonio 
Cañellas.
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( Un edificio que fué almacén de pólvora inmediato á la puerta de 
D, Juan Barceló y Creas. J Santa Catalina señalado con el número 40 y 73 «leí Inventario del 

l Estado.    .
n h u f -t v v-jie / Un almacén de pólvora nombrado de Capuchinos señalado con el 

D. Gaoric - orut-za „ < número 13 de la calle de Bobians y 74 del Inventario del Estado.

Núm. 2400.

3.300*00

18.000*00

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados, conforme se previene en 
citada orden. Palma 4 de Junio de 1877.—El Jefe económico, Federico de Ardanáz.

la

jera las atenciones municipales, incluso 
el premio de c< brauza correspondiente; 
ie hace saber á los coniribuyentes inte
resados en el mismo, que á efectos de 
reclamación ‘ por inclusión indebida ó 
mala aplicación del tanto por ciento per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de cu-dro dias, á ooolar desde la 
inserción de este anuncio en el B 'lelin 
oficial de la provincia; y se advierte que 
Iranscurndo dicho plazo no sera atendi
da ninguna.

Mercadal á 13 de junio de ¡877.—El
ilealde, Nicolás Pelegri. —P. 
- Amonio Siotes, secretario.

Núm. 2392.

A. del A.

ALCALDIA DE MONTUIRL
El dia 18 del corriente, á las nue

ve de la mañana tendrá lugar en es
ta casa Consistorial el arriendo en 
pública subasta, de los derechos de 

especies de consumos en junto y 
sus recargos, correspondientes á es- 
fepueblo y año ecouómico de 1877 
aj8con arreglo al pliego de uomli 
ciones que obia en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento.

La segunda subasta tendrá lugar 
6* ‘-lia veinte y cinco del mismo mes 
aia hora citada de las nueve de la 
®ahana.

Lo que se hace público por medio 
Boletín oficial para conocimiento 

^•os que quieran lomar parteen 
aichas subastas.

Montuiri 14 de junio de 1877.—El 
Acalde, Bartolomé Ferrando. — Por 
•Cuerdo del A.—El secretario, Juan 
50cias, interino.

Núm. 2393.
^UNTAMIENTO DE PETRA.

minado el reparto de la contri- 
íUcion de inmuebles, cultivo y ga

Núm. 2394. Núm. 2397
Negativo por falta de licit idores el pri

mer remate de los derechos de consumos 
de distrito municipal queda señalado el 
dia 24 de este mismo mes y añ • á las 
nueve de la noche para que tenga lugar 
el segundo, sujetándose para este a la 
disposición del art. 194 do la Instruc
ción del ramo y al pliego do condiciones 
que obra su Secretaria.

Lo que se hace público por medio del 
presente á fio de que llegue á conoci
miento de los que deseen interesarse en 
dicho remate. -

Petra 16 de junio de 1877. — El Alcal
de, Gerónimo Kosselló. — P. A. del A. y 
asociados.- Juan Nicolbu, secretario.

JUZGADO MUNICIPAL
de S. Juan Bautista de Ibúa.

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal por renun
cia del que la obtenía, se anuncia al 
público a fin de que los aspirantes á 
ella presenten sus. solicitudes docu 
mentadas al Juzgmlo de mi cargo cu 
el término de quince dias, empezan
do á contar desde el dia de la inser 
cion en el Boletín oficial de la pro
vincia.

San Juan Bautista 11 de junio de 
1877.—El juez municipal, Juan Ma
ri. —Por su mandato.—Andrés Ruig 
Tur, secretario suplente.

D. Francisco Javier Palmo Moreno, jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
Por este segundo y último edicto se 

cita, llama f emplaza á todos los que so 
crean con derecho á heredar á Jaime Ta- 
verner y Vicens que f lleció soltero dia 
veinte de enero de mil ochocientos se* 
lenta y cinco en el pueblo de Estallenchs» 
de donde era natural y vecino, para que 
dentro el término de veinte dias compa
rezcan á deducirlo en los autos ab in- 
téstalo que del mismo estoy instruyendo 
á instancia do Antonia Viceossu madre, 
que tiene pendiente información de su 
pobreza, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma doce de junio de mil ochocien
tos setenta y siete. —Francisco J«vier 
Patiü । Moreno, — Por m -odalo de S. 8., 
Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 2395.
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

El reparto de la contribución de ; 
inmuebles, cultivo y ganadería de ; 
esta villa formado para el próximo ' 
año económico de 1877 á 1878, es-
tará expuesto al público en la Secre
taría por espacio de cuatro dias á 
contar desde la inserción de -este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia á efectos de reclamación.

Marratxí 14 «le junio de 1877.—El 
Alcalde presidenh-, Francisco Serra 
y Sastre. -P. A. D. A. y J. P.—Ga
briel Villalonga, secretario.

Núm. 2396.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

Núm. 2398.
JUZGADO MUNICIPAL 

de S. José de Unza.

Hallándose vacantes las plazas de 
secretario y suplente do este Juzgado

Nújm. 2401
Por este segundo y último edicto se 

cita, llama y emplaz • á todos ios que se 
crean con derecho á heredará Juana Ana 
Covas y M -ndilego y á Gaspar Alemañy 
y Covas que fallecieron en la villa de 
Andraitx la primera dia diez y siete de 
diciembre de mil ocbociimtos cincuenta 
y nueve y el segundo dia dos de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
tres para que dentro el término de vein
te dias comparezcan á deducirlo en los

y debiendo proveerse con arreglo á ' autos ab-intC'tdto que de los mismos se 
la ley orgánica del Poder judicial y

El dia 18 del actual á las siete de ’ 
la tarde, tendrá lugar en esta casa ; 

¡consistorial el arriendo en pública 
'subastado los derechos que deven

reglamento aprobado por Real de
creto de diez de abril de mil ocho
cientos setenta y uno, se anuncia al 
público á fin de que los aspirantes á 
dichas plazas presenten sus solicitu- 

: des documentadas en laSt'eretariadel 
mismo Juzgado dentro dql término 

? de quince días á contar desde la pu- 
j blicacion de este anuncio en el Bule
; tin oficial.
; San José á doce de junio de mil 
¡ ochocientos setenta y siete.—B1 juez 
i municipal, Juan Sería.

están instruyendo en este Juzgado á 
instancia de Gabriel. Alemañy padre y 
marido respective, que so halla admitido 
á litigar como pobre, advertidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar,

P dma ocho de junio de mil ochocien-
tos setenta y siete.—Granciseo Jivier 
Patino M'irono.- Por mandato de S. S., 
Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 2402.

Núm. 2399.

iii'uucuico, vuhiv' y §<1
’-^íade esta villa c^rrespDiidiente ;

T <*I1O PnrmAnriion ÍQ7-7 mm. 1económico «le 1877 a 78, que- 
j ^xpuesto al público por espacio 
u c94ro días en la Secretaria del 
y Glc’pio á efectos de rteamacion, 
df-y^-08 c<mtarán desde la iuseruion 
j anuncio en el Boletín oficial 

a provincia.
de 1ra U Junio de 1877.-EI Alcal- 
Ivn,. R<>sehó.-P. A. del
c-.^-aíniento.-Juan Nicolau, se-

gan las especies de consumos de es 
la ciudad en el próximo año econó
mico, cuyo por menor y las demás 
condiciones del impuesto referido, 
quedan de manifiesto en esta Secre
taría á disposición de los que gusten 
interesarse.

• La segunda subasta será el dia 27

Don Franctsco de Paula Puig juez de 
primera instancia del dubito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente primer edicto se llama 

á lodos los que se crean con derecho á 
heredar á Antonio Moya y Pons, natural 
de esta ciudail, por h ber muerto en la
misma y sin testar el dia once do juliodel mismo mes á la hora antes ci- misma y sin testar el dia once de julio 

tada. . i, de mil ochocientus setenta y seis; á fin
Alcudia 16 junio de 1877.—El pre- ' de que comparezceü á deducirlo dentro 

sidente, Pablo Domenech.- P. A. del ¡ del término de treinta dias en los autos 
A.—Jaime Qués, secretario. ¡juicio de ¿b iotestito promovidos aote

! esU- Juzgado y Escribunia del infrascrito

En virtud del presente ¡edicto, so saca 
á pública subast i por término do veinte 
dias, una finca consistente en dos casas 
de planta b ja, con una pequeña porción 
de tierra cada una que sirve de corral, 
sita en el lugar de Galilea del término de 
Puigpuñeot sin numeración, lindante 
por Norte con tierras de Fr-mcisco Mo
ro y Balaguer, al Sur con otras de Gui
llermo Pujo! y Eran y de Gaspar Pujol, 
al Esto con las de Gaspar Marlorell y Vi
dal y por ci O sto con las do Ramón Cu- 
nill y Pujol y camino mediante; h bien- 
do sido valorada en dos mil pesetas; 
pertenece áJ >rge Mnrcy y Arrom, y se 
vende á insiaucia de Jacinto Culi v Oli- 
ver, para con su producto cubrirse de lo
(jne alcanza contri Morcypor capitd iu-

: actuario, por D. Sebastian Joaquín Ba- tereses y costas; quedando si-iíahdo pa- 
i líester como procurador de Antonia Iz- ra su remate el 'ha cinco de julio próxi- 
I quierdo y Suberats do este vecindario, ¡ mo á las dore do su mañana en los'es-
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Irados del presento Juzgado, siendo de 
cargo del comprador los gastos de su
basta, remate y escritura de traspaso.

Palma ocho de junio de mil ochocien
tos setenta y siete.—francisco Javier 
Patiño Moreno. —Pur su mandadú, An; 
tpnio Tomás.

Núm. 2403.

las, do donde eran naíarales y veci
nos, para que dentro el término de 
veinte -Has comparezc?m ádeducirlo 
en los autos ab iu testal o que de los 
mismos estoy instruyendo á instan
cia de Fr uickco Tortella y Terrasa 
admitido úiiügar cuino p<d)re, aper
cibidos que de no verificarlo les pa
rara el perjuicio que haya lugar.

equivalente á treinta y cinco áreas, 'diee de Palma, para que en el 
cincuenta y tina centiáreyS, sita en I de quince días Acontar desdo h> jn3” 
el término municipal de Muntuiri y ! cion del presente eo la G ícela dé Maiijd
lugar ¡lamadó 5- n Miró, que iin-la ai 
Norte, Con las de Antonio Julia y 
Mura, al Esto con las de N., ái Oeste
cun otras de Guillermo Muría; y al 
Sur con camino de estableced ores; 
cuya finca, que ha sido avaluada en

ción del presente en la Gaceta de 'da irH 
comparezca en este Juzgado á 
declaración en causa que instruyo con 
tra S Ivador Bdmes Cuadrada ñor esta, 
fas, ó ante la autoridad judicial riel pi]^

Palma once junio de uü! ochucíen- ¡ cíenlo veinte pesetas, pertenece al 
tos setenta y si.-te.—Francisco Javier j rematado Antonio Moría y Mcsquida 
Patiño Murcno.—Por zbandado de s ü  i de Porreras y se la vende para con 

_ . _ señoría —Miguel Villalonga, escri • j su producto hacer pago de las ín-
derecho á la herencia intestada de José baño

Eur este primar odíelo se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con

to eu que se encaentre para justifica; 
existímela é ilenlific ir su persona

Algeciras ocho de junio de mil ocho 
cientos setenta y siete—R,Leí I opez.^ 
Manuel Pons.

Bonnin y Segura declarado muerto para | 
los efectos civiles con sentencia de diez y i 
siete de abril último, para que dentro el í 
término de treinta días comparezcan á ¡ 
deducirlo y de no hacerlo asi les parará ’ 
el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo acordado en losamos ab intesido 
de dicho José Bonnin y Segura promo
vido por Francisca Forleza y Cortés co
mo lutora de su hijo Antonio Bonnin y 
Forleza.

Palma ocho de junio de mil ochocien*

Núm. 2407.

D. daime ármengolg Pascual, jití-z mu- 
mcipal letrado de esta villa, y como 
tal encargado de la Judicatura de pri 
meta instancia de este partido por 
cesantía arl Sr. Juez propietario. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza al procesado 
Juan Aguiló y Cm lés, hijo de José y

tos setenta y siete. — Francisco Javier i de Gerónima, natural y vecino do 
Patiño Moreno.- Pur su mandado, An- ■ Pollensa, casado, con hijos, zapatero 
Ionio M 8 Rosselló. i de treinta y cuatro años de edad,

demnizacíones y costas á que viene 
condenado en la causa que sobre 
corte de higueras se siguió Contra el 
mismo en este Juzgado, quedando 
señalado para la subasta y remate el 
dia cuatro del próximo julio á las 
diez de su mañana en los estrados 
del referido Juzgado, siendo de car 
go del comprador los gastos de tran
ce y remate y la escritura de tras
paso.
' Dado en Manacor á once junio de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco de A. Ibañez.—Por su 
mandado, Antonio Obrador.

ANUXCIUS.

LacoDCürreada no se ejerce sino í-a los huj- 
nos piodueb.s. La» Cápsulas deAlquiiran ¿t Qt. 
yoítan efí ai'es para los leifnadoa, camrrm 
nroaquilis tisi» pu1 nonar etc. han sido el blinl 
eo da numeri'Sas imitacioues. Mr. Guvot m 
puede garantizar como It-glú ,us liaoiosfrascoi 
quo lleven su ür na impresa en lies Colores,

Depósito en la mavurpaitede las farinasá;
8

Núm. 2404.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á la herencia de la finada 
Francisca Ana Tomás y Cordel!, falleci
da en la villa de Llummayor, en dn z y 
ocho de octubre de mil ochocientos vein
te y seis, para que comparezcan á dedu- 
cirío dentro el término de treinta días 
o d  los autos juicio de ab-inleststo pro 
movidos en Lumbre de Jaime CaMal y 
Tomás, pues do no verificarlo les parará 
el perjuicio que en derecho proceda.

Palma nueve de junio de mil ochocien
tos setenta y siete..—Francisco Javier 
Patiño Moreno.—Por su inandado, An- 
tonip Tomás.

j sabiendo leer y escribir, cuyo actual 
? paradero y señas personales so igno- 
I ran, para que dentro de nuevo días 
í á contarse desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid, se presente rojas 
adentro un la cárcel de este partido 
de Inca á oír la notificación «leí fallo 
ejecutorio, recaído en la causa cri
minal seguida cuntía dicho Aguiló 

¡ sobre expendicion de moneda falsa, 
i apercibido de no hacerlo le parará el 
' perjuicio consiguiente.
i Dado en Inca á quince de mayo 
. de mil ochocientos setenta y siete, 
i —Jaime Armengol.—Por mandado 
de S. S., Juan Bennasar.

Núm. 2408.

Núm. 2410

Núm. 2405.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emphz» á los que se crean con 
derecho á heredar á Rosa J ume y Gres- 
pí, fallecida en esta ciudad, dia diez y 
ocho de noviembae de mil ochocientos 
setenta y cinco, para que comparezcan 
á deducirlo dentro el término de treint?i 
dias, en los autos juicio de ab inleslalo 
promovidos en nombre de Pedro Antonio 
Andrea y Miguel Pizá en los conceptos 
de maridos y legítimos representantes de । 
Teresa y Rosa Funtcuborta y J. ume; I 
paos si asi lo hacen se les oirá y guarda- 
*¿1 justicia y do lo contrario se seguhá 
«delante en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio que baya lugar en derecho.

Taima nuevo de junio de mil ochi cien
tos setenta y siete.—Francisco J-vier 
Patiño Moreno. —Porsu mandado, An
tonio Tomas.

i). Bernardo C-assani, juez de primera 
instancia del partido de la tilla de 
Inca.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á torios los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D.1 Francisca Bonet y Soler, natural 
que era de la villa de Manacor y ve
cina de la de Sineu, y en la que fa
lleció sin disposición alguna testa
mentaria, dia unce de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco, pa
ra que en el término de treinta días

D José Mana Ramírez de Agüitara juez 
de priincra instancia, del distrito de 
Mahon.
Pur ul presente segundo y último 

edicto se cit >, llama y emplaza á D. An
tonio HoiTach y RosseLó, vecino quo 
era de esta ciudad, y en el dia de igno
rado p-radr-ro*. para que dentro del tér
mino de cinco dias comparezcan ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á cni-iestar la demanda que ha deducido 
D. Juan R< ca y Damas vecino de Villa- 
Carlos sobre tercería de mejor derecho 
en la finca que le f. é embargada para 
las resultas de la Causa criminal instrui
da contra el mismo por atentado y ame
nazas. Si asi lo hiciere se le oirá en jus
ticia y de otro mudo se seguíran los «u 
tos en su rebebria haciéndole las nolifi- 

| cacioues en los estrados del juzgado pa- 
; rándoles los perjuicios que en derecho 
haya lug >r.

D -do en Mahon á doce de junio de mil 
ochocientos set- nía y siete.—José María 
Ramire? de Aguilera.—-Juan Ahés, tscri- 
baiin

com parezca o á este Juzgado á dedu- ! 
Cirio; pues que no haciéndolo así les ; 
parará el perjuicio que haya lugar: ’

Núm. 2411
Ea virtud del presente se cita.

Núm. 2406.
Por este segundo y último edicto 

so Cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á he
redar á Antonio Tortella y Torres y 
á Juana Mari i Terrasa y Arbona, que 
fallecieron el primero dia ocho de 
setiembre de mil ochocientos cin 
cuenta y uno, y la segunda en veinte 
y seis diciembre de mil ochocientos 
sesenta v cinco, en la villa de Es por

PRONTUARIO
DE LA

ADiabTIlACIOS MroiCIPAL,
con Mudtlu» y F(nniul..iio* para lodos i# 
acio» y »eivi« ios b qu< son li mado* i®» Al- 
cal Jes, Ay unid tul' mu-, su» Svcr- tai ios, Juc- 
U» lócale» de en-' finura y Maestro de lot- 
trucciun piimaila. Esi ñla por D Eunbk 
Fu x<> y R bo-ó J f bi Doiaiiu d< A ablr 
traciou < ivii. D«nleada él Exi mo, é lluolrW- 

mu br. D Celeeüüü Mas y Abad.
SEdUNDA EO1C1UÜ

arreglada á la» vigentes ukpo iciones; meií- 
rada de la pduim que se r< comentó»» 
Ay unlaini Dio.-, c u b  abono i a su» presupud 
to-, pul R id Óid.n ue 24 de S¡ li' mbredi 
186d, cuu l-lunl en m«» di- 140 eXpeükí- 
becompl 10-; 1.700 ioimuLdo-, y uugií 
auim iü de ui u)u»uaciuoi-» aiilujélicai-p^ 
faciliUi lo- tiab. ju» de presuput slus, bubl' 
Ce», liquidtiCÍours, rtpai lo- y amilldrouii'li' 

i tus; una re». Da de lo» servidos p< rió i^i/ 
expresiva de los uia», semanas, quíucdid; 
meíe», trlui* aire», ai-mv»tre», ó  fio», tic 1(11 
que practicarse, y paginas déla obra
»e t-uvuenliau los foimuldiios, así coLuoUt 
índice alLbétivo moy ciicuu.-ldüdddodel®’ 
da» las makdd» CüUkniuae en la mía»»

Adczi leneias.

ilama 
dere-y emplaza á los que se crean con 

cho á la heiencia intestada de Miguel
Vila y Ca.-asnovas, natural y vecino de 
Ciudadela donde falleció el cinco de mar-ptíes asi lu tengo acordado en pro- ¡

videncia dictada en veinte y cinco zo último, á fin de que dentro de veinte 
del actual recaída en dicho ab intes- ¡ días que por segundo y último término 

se les stfiab comparezcan á deducir
lo en este Juzgado, parándoles si no lo 
hicieren el perjuicio que hubiere lug r; 
en la inteligencia que basta ahora solo 
se ba presentado en los autos MiguelCa- 
sasnovas y Tañer abuelo materno de di-

talo á instancia de D. Domingo Riu- ¡ 
lort y otros.

Dado en Inca á veinte y ocho de 
mayo de mil ochocientos setenta y 
siete.—Bernardo CassanL—Por man 
dato de S. S.—Bartolomé Verd» es
cribano

La obra se baila compli tamente krwín1 
da, y contiene cuatro tomo» en piol^f' 
do; el pdujeio de 6AÁ pagina*; >1 
de ti3u; ollerceiOde b48 y el cuaito 
340 ' .

A los actuales suscrktores les costará0111 
camiult 90 re., y e-to ¡bi-mo a lo» que, 
BUíCÜbuU ñute» di I 30 d. junio pióxiu*0,

Lus »efluies qwt uesetu auqUiiúD# P 
den evEailv aconipbiknoo la» Pcetl*6j 
50 céntimo» de ,u nnporte en letra» di 
cubro »obre esta plata, ó libianias 
mutuo, TanM u 6t admiii an sello.-di -|d 
quio de 5, 10, 25 ó bü eéoüuius; 
tale Caso, b bivü de ÍLiluiise pul Vo-í 
-una. p seca por el qutbiauto tn 
cambio. ■ jU
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Núm. 2409
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la R< al y distinguida 
órden Americana de Isabel La Caióli- 
ca juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Pur el presente edicto se saca á 

pública subasta por léi mino de vein
te días, media cuartel ada de tierra,

, 10!. peuKlOb 0<í mpiares d.l r
Dado en Mahon a quince de junio de de la A<iiwi.'isiv cuix y

mil ochocientos setenta y siete.—Jos® ■ h, d. mas obras del mi.mo autor, a 1 ।
M.e Ramírez de Aguilera.—Por su man
dado, Juan Paus, escribano.

U# .iuv ouw , C (•ft'l4
F. rnaQdtz y Martin a, Uncial "c.Id ’> 
ría del Ayui.HuiuuU), ó al mi-^0 ví- 
D Eu.Mbio F-.iXa, pLta del Porree

Núm. 2412.
mero 8 . M-ddil

dep. 
SPSt-t 
qúo 
Parte

D. üa^ael López Prieto, Juez de primera 
instanm de Algebras.
Por el piesenle cd", llamo y emplazo 

á D 1 Ata Ros y Toledo, vecina que se

PALMA.
ih ís s n t .í s e  Pe d r o  Jo s s

t ido
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